
 
 
 
 
INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL EXPEDIENTE: 

MANTENIMIENTO DEL ROBOT MAKO Y ACCESORIOS DE LA MARCA STRYKER DEL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS, MADRID 
 
EXPEDIENTE: PNSP 2023-5-108 
 
1.OBJETO  

 
Se realiza el presente informe sobre la insuficiencia de medios con relación al expediente de 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL ROBOT MAKO Y ACCESORIOS DE LA MARCA STRYKER EN 
EL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS DE MADRID” 

 
2. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS  
 
Dentro de las competencias que tiene atribuidas el Hospital Clínico San Carlos (HCSC), se 
encuentra la de garantizar la mayor calidad en la asistencia sanitaria prestada a sus pacientes, 
para ello se dotó al centro de un robot quirúrgico modelo MAKO de la marca Stryker. Terminado 
el período de garantía se hace imprescindible ejecutar las actuaciones del mantenimiento 
correctivo y preventivo necesarias para mantener en las condiciones óptimas de funcionamiento 
dicho equipamiento. 
 
El HCSC no dispone de medios humanos ni técnicos con posibilidad de realizar las labores objeto 
de este informe. Tratándose, además, de equipo de alta tecnología debe asegurarse su correcto 
funcionamiento y posibilitar que esté operativo el mayor tiempo posible, por ello, se hace 
necesaria la contratación de recursos técnicos y humanos, con formación especializada en este 
tipo de equipo y con medios necesarios para realizar el mantenimiento, de forma que se 
garantice unos trabajos con todas las garantías de calidad y eficiencia.  
 
Con objeto de conseguir para estos equipos un servicio de mantenimiento que asegure su buen 
funcionamiento y con el objetivo de causar los menores perjuicios a la normal actividad 
asistencial del centro, se hace necesario contratar el servicio de mantenimiento del Robot 
quirúrgico MAKO en el hospital Clinico San Carlos. 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

Fdo.: Segundo Arnela Cuéllar     Fdo.: César Gómez Derch 

Jefe de los Servicios Técnicos      Director Gerente 
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